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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: El vencimiento del contrato de servicios de palas y camión destinados a servicios 
indicados por la Secretaría de Ordenamiento Territorial en el marco de las tareas 
relacionadas con el manejo y disposición final de residuos sólidos urbanos celebrado con 
la empresa Entre S.R.L. operado en fecha 30 de abril de 2022 y la necesidad de contar 
con una contratación vigente dada la esencialidad del mismo, y;     
 
CONSIDERANDO: Que, el manejo y disposición final de residuos sólidos urbanos resulta 
un servicio público de carácter esencial, continuo y permanente. 
  
Que, dada las características intrínsecas del servicio, aun ante el fenecimiento del plazo 
contractual el 30 de abril de 2022, el estado local acordó con la prestadora Entre S.R.L. 
dar debida continuidad a la prestación por un plazo prudencial hasta tanto se puedan 
cumplimentar los procedimientos de contratación establecidos por ley. 
  
Que, la circunstancia precedentemente manifestada se vio afectada como consecuencia 
de los mayores costos para la empresa en la prestación del servicio como consecuencia 
de la situación económica, en particular en base a los parámetros inflacionarios más 
elevados de lo previsto, situación de público y notorio. Por tal motivo, aunque el servicio 
no se ha interrumpido, su continuidad se tuvo que repactar por un plazo mucho menor del 
originariamente negociado. 
 
Que, tal situación se ve reflejada y conlleva la necesidad de formalizar a corto plazo un 
nuevo contrato con el mismo u otro prestador. 
 
Que, si bien la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756 y las ordenanzas locales 
vigentes indican que el procedimiento para formalizar una nueva contratación es la 
licitación pública, en este particular existen extremos de carácter logístico, económico y 
social que ameritan encausar una excepción, la cual a su vez se encuentra reconocida 
por el mismo cuerpo legal. 
 
Que, dentro de los parámetros de carácter logístico, se encuentra aquél vinculado a que 
la misma empresa que realiza la recolección de residuos sería la que se encargue del 
manejo y disposición final de residuos sólidos urbanos, facilitando una prestación 
unificada y armónica de ambos servicios y a menores costos, teniéndose en 
consideración, además, que cuenta con la infraestructura técnica, humana y financiera 
para la prestación del servicio, sumado a la experiencia y el conocimiento en cuanto al 
predio de disposición final de residuos sólidos urbanos y las tareas que en el mismo 
deben llevarse a cabo. 
 
Que, en relación al aspecto económico se destaca que resulta más que beneficioso para 
el erario público contratar a la empresa local Costanera de Saldari S.R.L., toda vez que el 
precio convenido resulta inferior a la oferta arrimada por Entre S.R.L. –de la ciudad de 
San Nicolás de los Arroyos, provincia de Buenos Aires- por idéntico servicio –superior en  
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un 35%-, siendo esta última la empresa saliente en la contratación aquí propuesta. 
 
Que, no menos importante resulta destacar que se trata de una empresa local que emplea 
trabajadores de nuestra ciudad, lo cual resulta de especial relevancia en un contexto 
socioeconómico como el que aqueja actualmente a nuestro país. 
  
Por ello, y en uso de atribuciones propias. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal en forma excepcional a 
contratar en forma directa a la Empresa Costanera de Saldari S.R.L., CUIT 30-71009899-
5, con domicilio en calle Independencia Nº 1284 de la ciudad de Villa Constitución, 
provincia de Santa Fe, para la prestación del servicio de dos (2) palas, una de las cuales 
necesariamente deberá ser cargadora frontal –con provisión de chofer, combustible e 
insumos-, y un (1) camión -con chofer, combustible e insumos incluido-, para la ejecución 
de tareas relacionadas con el manejo y disposición final de residuos sólidos urbanos que 
la Secretaría de Ordenamiento Territorial y/o área competente indique, según los 
términos, plazo, precio y demás extremos previstos en el contrato que como anexo forma 
parte del presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Remítase a este Cuerpo un estado de situación actual del predio de 
disposición final de residuos sólidos urbanos. Del mismo modo quedara establecido la 
remisión a este Cuerpo de un informe anual detallado de las tareas realizadas por la 
empresa Costanera de Saldari S.R.L. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5168 Sala de Sesiones, 20 de Julio de 2022.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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